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RESOLUCION de la Cuarta Jefatura de Estudios y Cons· 
trucción de Ferrocarriles por la qUé se señala la 
necesidad de ocupación de las fincas afectadas por 
las obras del ferrocarril de Zamora a La Coruña. tro-
zo tercero. . . 

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa Que en el término mUnicipal de Irijo (Orense) se incoa 
con motivo de las obras del proyécto de superestrUctura entre 
las estaciones de Carballino y Santiago y etapa de terminación 
entre. las de Orense-Carballino. inclusive linea de alta timsión. 
del trozo tercero. sección segunda, del ferrocarril de Zamora a 
La Coruña; 

Resultando qu,e la relación de propietarios y bienes y dere
chos que se expropian fué publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» .de 9 de en2ro de 1962 Y en el de 1ft provincia de Oren· 
se de los días 8. 9, 14, 15. 26. '27 Y 28 del mes de febrero de 1962 
y asimismo en. el diario «La Región» de Orense de 7 de marzo 
de 1962; 

. Resultando qUe remitida. la relación de propietarios- y fincas 
y der-echos afectados al señor Alcalde de Irijo al objeto de que 
ésta fuese colocada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
según lo dispuesto en el artículo 18, apartado segundo. de la 
Ley de 16 de diCiembre de 1954, habiéndose certificado por la 
Alcaldía de Irijo (Orense). en cumplimiento de los trámites 
legales. que no se ha presentado reclamaCión alguna contra 
ella ni contra la necesidad de ocupación que se intenta. 

Vistos los preceptos legales de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y demás disposiciones 
complementarias al articulo 98 de la ya referida Ley, 

Esta Jefatura ha resuelto dictar la siguiente Providencia: 

Primero Declarar la necesidad de ocupación d~ las fincas 
afectadas por las obras de referenpia en el término de Irijo 
(Orense), conforme a !as relaciones publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» yen el de la provincia de Orense de los 
días 9 de enero de 1962 y 8, 9, 14. 15. 26. 27 Y 28 de febrero 
de 1962, respectivamente. y en . el diario «La Región» de, 7 de 
marzo de 1962. página 7. ~ 

Segundo. Publicar este acuerdo en el «Boletin Oficial del 
Estado». en el de la provincia' de Orense y en el diario «La 
Región». así como en el tablón de anuncios d¡;IAyuntaniiento 
de Irijo (Orense). siendo notificados individualmente los inte
reSados por conducto de dicha Alcaldía. advirtiéndoles que con
tra el acuerdo de «Necesidad de ocupación» podrán interponer 
recurso de alzada ante el e¡¡celentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, dentro del plazó de diez (0) c;iías a contar desde la 
notificación personal o desde la pUblicación en los periódicos 
oficiales. 

' . Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 8 de mayo de 1962.-El Ingeniero Jefe, Jos~Lui8 

Tovar,-2.671. . 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NA,CIONAL 

DRDEN de 17 de abril de 1962 por la .que se concede pró
fraga . de su funcionamiento como Centro especializado 
de Ense1ianza Media no oficial al Colegio «Estudio», 
establecido en Sevilla. 

nmo. Sr.: Vista la petición de don Antonio Menéndez Ca
train. Director técnico del Centro espeCializado Preuniversita
rio «Estudio». establecido en la calle Franco. número !O, de 

. Sevilla, por la que solicita prórroga de la autorización como 
Centro especializado para el Curso Preuniversitario 1961-62, 
alumnado femenino; , 

Teñiendo en cuenta que el referido Colegio «Estudio» ha 
cumplido con lo dispuesto en lá Orden de su creación y con 

'lo establecido en el Decreto de 27 de maya de 1959 (<<Boletín 
Oficial del 'Estado» de 29 de junio); 

Vl:>to el inforqle de la Inspección de Enseñanza Media de 
3 de los corrientes. así como el del Director del Colegib Re
conocido «Santo Angel», de Sevilla, que sigue asumiendo la 

c' responsabilidad académica de la buena márcha de los estu-
, dios del Centro, , J ' 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento 
.~ del , Colegio «Estudio», de Sevilla, como Centro especializado 

. para el Curso Preuniversitano 1961-62, alumnado femenin.o. an 
las mismas condiciones señaladas en la Orden de su creaciOn, 

Para que pueda ser prorrogada esta autorización en el Cur
so' siguiente deberá mejorar sus Instalaciones Laboratorio y Bi
blioteca. previa petición del interesado, que deberá tener en
trada en el Ministerio' antes 'del día 30 de septiembre de' 1962, 
e informada favorablemente por la InspeCCión de Enseñanza 
~edia ' 

' Lo digo a V. 1 pura su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid. 17 de abril de 1962 

RUBIO GARCIA~MINA 

Dmo. Sr. Director general de' Enseñanza Media. 

ORDEN de 17 de abril de 1962 por la que se concelle pró
rro;Ja de su funcionamiento como Centro especializado 
de Ensenanza Media al Colegio «S 1 L.». establecido en 
Barcelona. 

Ilmo. Sr.. Vista la petiCión de don Marino Todoli Duque, 
Director-propietario del Oolegio «S. 1. L,». establecido ' en la 
calle León XIII. 16 V 18 de Barcelona. por la que solicita 
prórroga de la autorización como Centro especializado para el 
Curso Preunlversitario 1!t61-62. alumnado masculino; 

Teniendo en cuenta que el citado Colegio ha cumplido cad 
ló establecido en la Orden de .sU creación y con lo dispuesto 
en' el Decreto de 27 dEl mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Es-
tado» de 29 de junio); . 

Visto el informe tavotable de la Inspección de Enseñanza 
Media de 17 de marzo. tanto de su 0rganización como de su 
lluevo emplazamiento. así como' el del Director del Instituto 
de Enseñan2:a Media «Jaime Balmes». de Barcelona. que sigue 
asumiendo III responsabilidad académica de la buena marcha 
de los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento 
del Colegio «S, 1, L.». de Barcelona. como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitarlo 1961-62. alumnado mascu
lino. en las mismas condiciones señaladas en la Orden de su 
creación. . 

~sta concesión podrá ser prorrogada para el Curso s'guien, 
te. previa petición del, interesado. que deberá te~er entrada en 
el Ministerio antes .del día 30 de septiembre de 1962. e informa
da favorablemente por la Inspección de Ensefianza Media. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos, 
DioS guarde a V, 1 muchos años. 
Madrkl, 17 de abrll de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dma., Sr. Director general de Ensefianza Media.. 

ORDEN de 17 de abril de 1962 por la que se concede pr6-
rroJa de su funcionamiento como Centro especializado 
de enseñanza media no oficial al c'olegio «Santo Angel». 
establecido en Sevilla. 

nmo. Sr.: Vista la petición de dofia Dolores Alcalde Pell1-
cer, Directora técnica del Colegio «Santo Angel». estab~ecido 
en la calle Fabiola, número 10. de Sevilla. por la que solicita 
prórroga de la autorización como Centro especiallzado para el 
Curso Preuniversitario 1961-62. alumnado masculino: 

Teniendo en cuenta que el citado Colegio ha cumplidO con 
lo dispuesto en la' Orden de su creación .. y con lo establecido 
en el Decreto de 27 de mayo de 1959 «Boletin Oficial del Es-
Lado' del. 29 de jU1;lio); . 

VUito el informe de la Inspección de J!:nsefianza Media de 
3 de los corrientes. as! como el del Directo!' del Colegia de 
Enseñanza Media «Santo Tomás de AqUlllO». de Sevilla. que 
asume la responsablIidád académica de la buena marcha de 
los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento 
del COlegio «Santo Angel». de Sevilla. como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitarlo 1961-62. alumnado mascu
lino. en las mismas condiciones sefialadas en la Orden de su 
creación. 

P~ra ,que pueda ser prorrogada esta autorización en el Cur
so sigUiente deberá mejorar sus instalaciones de Laboratorio y 
BlbllQtecá y previa petiCión del interesado. que deberá tener 
entrada en el Ministerio antes del dla 30 de septiembre de 


